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10399 RESOLUCION del Instituto de Estudios .4gro-So
ciates por la que se dispone se publique La rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas restrinaídas
para la provisió¡¡, de una plaza de Oficial segundo
en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.° do la
rcsoIl1c1ón de esta Presidencia de 14 de enero de 1974 (~Boletln

Oncia! del Estado.. número 38, de 13 de .lebrero de HJ74) por
la que se convocan oposicionüs restringidas pura cubrir una pla
Zd de Oficial segundo en el Instituto de Estudios Agro-Sociales,
y d'J uCl18rdo co~ la Reglamentación General para ingreso en ;a
Administración Pública, aprObada por Decreto 1411/1968, de
27 de junío se aprueba y hace pública la siguíente lista provisio·
nft] de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

1. Don Angel Súma Garillúti (D. N. L .5~!JY):)L

Excluídus

Ninguno.

Conforme a lo previsto en el citado apú.l"tado 4." de 1::.1 convo
catoria, y a tenor do lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Admi.nistrativo y, en el articuio 5.", 2, de la cl-
taJa Heglamontacfón, se concede un período de recJamltcionos
por plazo de qUInce dlas. a contar del siguiente al de la publi
t:ación de esta lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos. la cual quedará elevada a definitiva si no se i'ormulara
ninguna reclamación.

Lo que digo a ·V. S. para su conoCÍmiento y e[eclos.
Dios guarde a V. S. muchos :;;lúas.
11adrid, 23 de abril de 1974.·-EI Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enríquez de Navarra.

Sr. Secrotario general del Instituto de Estudios Agro-Sociales.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los a::;pirant.es se realizará mediante el sis~

ten ,a de ojJúsición que constará de dos pruebas, una teórica
y otra pl'áct jea.

La prueba teórica "Gr5Hrá soLre las materias del temario
(¡UC se ¡ns~'rLt H conLinuat-ión de lu presente Orden, extrayéndose
Val' surtBo un tema especifico de dichas materias y concediéndo~

se al OposItor para desarrollar los mismos un· plazo máximo
de una hOla por t,Dm'Ot

La prueba pntct.lca comprenderá los ejercicios siguientes:

1.;) Estudio dI" un trn:Ji.ljo sobre distribución de agua y sa
neamiento do pot,Jadc¡s. FA trabajO en cuestión deberá ser estu
di¡,do por el opw;ítor y criticado en sus diicrentes partes Asi
mismo deben'! cun:~¡dcrar el ope.sitor las soluciones propuestas
en el tralJujo, Bmüicndo un juicio cdtico sobre las mismas y
prt¡poniendo lc1s modificaciones que se estimen convenientes, que
h::tll d~ venir dcbid,llllente justíficn.das, tanto desde el punto da
vj,;:u t¡~cnicG como I:'cü.'1(n:nico. L:l duración del ejercicio será
de seis huras como múximo.

2. Organización y plnrdficución de obras. El opositor estu~

dlarú un proycno dusde el punto de vista de la organización
de ooras n~'cesarias para su ejecución y su 1119jor mecaniza
eiuJl, Propondrá un plan de obras con detaile de la maquinaria
y P','l'bonal necesarios para la ejecución de las :nismas.

Pl'eslará especia! i1!:enCÍón nI rl8S>1rro!lo crOIlúlógico de los
trabajes, qt:e tiC det2rmÍIJará m\xljgnte un sistema Pert o aná
logo. La duración de este ejercicio será de cinco horas como
máximo,

Terminada cada una de dichas pruebas, se guardarán los
f'je-rcicios escritos en un sobre iacrado y se abriran posterior~

mente, en las fechas que acuerdc el Tribunal y en presencia
de los opositores, para que éstos lean ante él en audiencia pú~

blica. sus correspendientes ejercicios. Al final de cada sesión
oral el Tribuna! jJublininila calíficH,clún de los ejerCÍcios leidos,

11. m:QUlSHOS DE LOS AspmA>JTES

Para ser admitidos a la. práctica de p!'u('bas solcctivB.S, s(:rá
noce",Mio reunir los si¿{(dentes requisitos:

l. NORMAS GENERAL!:::'>

Bases de convocatoria

1.1. Numero de plazas,

Se conVOca oposición para cub-rir en el Instituto Nacional da
RcfaTma y Desarrollo Agrario, una plaza de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, mas las vacantes que puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de presentación de ínstan~

das, concretándose al publicarse la lista provisional de admiti
dos, el número de plazas que, en definitiva. comprenderá esta
convocatoria.

La plaza convocada se cubrira en la unidad de este Instituto
que. al termino de la oposición, aconsejen las necesidades del
servicio.

2.1. Generales

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán prcsen~

tal', por duplicé1dü. Lt oportuna .'iüJicilud extendida en el modelo
nDrmalizar1r; aprobado por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 30 dc mayo de 1973 y publicado en el "Boletín Oficial
dol Esta,do- del 5 de junio siguiente; rellonundo claramente todos
y cada uno de los datos exigidos en dicho modelo y haciendo
constar, en !,u caso. en los recuadros 29 y 30 de su epígra
fe V, adema s de otra posible información, lo siguiente;

al Manifc~;tar> en su CCtSO, si desean acogerse a los bene
ficios do la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma

Los impresos de: mod010 de. soLicitud normalizado pueden
recogerse gnttlutamenla CH .las Oliciüas Centrales de este Ins
tituto (aveJlic1a del Genc;'alísimo nlllllero 2, Nladrid, 16), en las
ln.';pccciones B0.ccj;)mlles y .Jc-'aturas Provinoiale¡; del mismo, en
los Cob!crl1os Ci\ 'ir;':J, en L:1S Oficinas de Información del Mi~

nisterio dc i\;;l'icu!tur;l y de sus DeJegilcJoncs Provi'ldales. Tam
bi/m ::oe rcmitL'(l por C,y,T,'Q a aquello", aspirantes que lo soli
citc'fl por e:::C¡'jj,l ,~ C~i,-,-l (1.'i;'la de las Jcpt:nd~~llCÍas ::mteriormcnte
cit8,úas de (';:;tC O¡gnn;;:;\llo.

3.1. Forma,

a) Ser espanol.
b} Tener cumplidos dieciocho ano::; de edad.
el Estar en posesión del titulo de Ingeniero de Caminos,

Canal0s y Puertos, o en condiciones de obtenerlo.
dJ No padecer enfermedad o defecto físico tiUe impida el

düsempeilo de hl.s correspondientes funCÍones.
e} No haber sido ~eparado mediante exp;.;:diente disciplina~

rio del Servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
p(¡blicB.~;.

n Para Jos f,spírantes femeninos, que deb8rán haber cum
plido {) c,'Jnr ex,~ntos del ServiciO Social de la Mujer, bastará
que so haya curJJphdo cunndo finalice el plazo do los treinta
días slci1rdados pnra la presentación de documentos.

gl CarecC'l de antccedentv~ ptmales por la comisión de deli·
tos dolusos

Tod(J'~ 10" r<::oc] :'lÍ~itos anleriore~, deberán poseerse en el mo
m811to de fjllt,dÍ2nr el plazo de presentación de solicitudes y
gez:tr de Jos mismos dumnte el procedimiento de selección has
ta (;1 mumento 6<':'1 llombn:rmionto, salvo lo dispuesto en el apar~

tadD f).

lJI soucnUDES

Las ~;)]i,,'~.tuc1C's 5,; dil'iglrún, d:~b¡damen (1 l'ein.LogrHt.ld:., a esLl.
Pre:,;dcncia.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se convoca oposi
cíón para cubrir una pla.za de Ingeniero de Cami~

nos, Canales y Puertos en el mísmo.

10400

Vacante en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agmno una plaza r:ie Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
de conformidad con lo previsto en el articulo 8.", 1, del Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, en
<"l ;),ctículo 3.", 2, de la Orden d2! r.,'hnisterio de Agricultura
de ;1 de febrero de 1972 y en la' R~glamentaci{¡n General para
el lngreSü en la Administración Publica. aprobada por Decrc
to j'11111868, dA 27 de junio. y (;umplido el trámite preceptivo
do su aprobación por la PresidenCÍa del Gobierno, según deter
mina el articulo 6.", 2 d) del referido E:~tatuto, aprobado por
Den·,'to 2013/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuer
do con las siguientes

1.1.1. Caracterislicus de las pUlzas.

al De orden reglamentario.~Dichaplaza se regirá por 18.S
Hormas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/.1971,
de 23 de julio ("Boletín Ondal del Estado.. de 4 de septiembre)
y demús disposíciones modificativas o complcmentnrias del
mismo.

bJ De orden retributivo.~Estara dotada con el sueldo y
d(~mús retribuciones que figuren en los Presupuestos Generales
del fnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

el La, persona que obtenga la plaza a que se refiere la
pn.1':<:>nte convocatoria, estará sometida al r6gimcn de incompa~

tibilidades que determina el artículo 53 del D~'cr('to 2D-1:lIID71,
pG1' el quo se uprueb~1 el Estatuto de Personal al servicio de
los Organi,smos Autónornos, y no podrá simultanear el desem
perlo íle la plaza que, en su caso, obtenga, con cualqui'T otra
de la Administración centralIzada, autónoma del E:otLdo y Local.


